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ANUNCIO de 15 de junio de 2022 sobre el Acuerdo de disolución y liquidación 
simultánea de Finca Telena, Sociedad Cooperativa Especial. (2022081559)

La Asamblea General Universal de Finca Telena, Sociedad Cooperativa Especial, reunida el 
15 de junio de 2022, acordó por unanimidad la disolución y liquidación simultánea de la 
cooperativa y aprobó también por unanimidad el balance final de liquidación y el proyecto de 
distribución del haber social, que son los siguientes:

Balance de liquidación cerrado al día 15 de junio de 2022.

Activo:

 Total Activo....................................................... 0,00

Pasivo:

 Capital social............................................. 60.000,00.

 Reserva Legal ............................................. 1.499,87.

 Resultados Negativos Ejercicios Anterior....... -61.499,87.

Total Pasivo............................................................ 0,00

 Proyecto de distribución del haber social

No existiendo ningún activo, no se procederá a reparto alguno del haber social.

La Garrovilla, 15 de junio de 2022. Los liquidadores, MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE, 
MARCOS ANTONIO DEL POZO FERNÁNDEZ, MIGUEL CÓRDOBA PÉREZ.
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